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La presente invención se refiere a una bisagra para muebles, 

para unir articuladamente dos partes de mueble, en especial para articu­

lar una puerta de mueble en un cuerpo de mueble, con una primera parte -  

de bisagra f ija b le  en un escote de la  primera parte de mueble, así como 

con una segunda parte de bisagra fijab le  a la segunda parte de mueble y 

en la  que está articulado un brazo de bisagra desarrollado preferentemqn 

te en forma de lóbulo ó desarrollado parcialmente en forma de lóbulo.

Son en s í  conocidas bisagras que constan de una primera parta 

de bisagra, f ija b le  a una primera parte de mueble (por ejemplo a la pa­

red latera l de un mueble), así como de una segunda parte de bisagra f i j a  

ble a una segunda parte de mueble (por ejemplo a una puerta de mueble) y 

que presenta por lo menos un lugar de cojinete para un eje de articula­

ción, con brazo ó bien lóbulo articulado que es enclovable en la primera 

parte de bisagra. Estas conocidas bisagras son sin embargo relativamente 

costosas en su fabricación y no son apropiadas para una fabricación ra­

cional de muebles, yconcretamente cuando deban emplearse la s  máquinas ó 

bien medios de fabricación que se emplean actualmente en la  industria 

mueble 20.
t

La invención se fundamenta en el cometido de mejorar una bi­

sagra para muebles de la  clase descrita al principio, de ta l manera que 

es posible un sencillo montaje délas partes de bisagra a las partes de­

mueble y a l mismo tiempo puede lograrse un amarre sencillo del brazo de 

bisagra en la  primera parte de bisagra. Es además cometido de la  invenci 

mejorar una bisagra para muebles de la  clase descrita al principio, de 

ta l manera que es posible una regulación lo más exenta de escalonamiento 

posible del brazo de bisagra relativamente a la  primera parte de mueble, 

por ejemplo relativamente al cuerpo del mueble.

Para la  solución de este cometido, una bisagra para muebles 

de la clase descrita al principio está desarrollada según la  invención 

de manera que la  primera parte de bisagra consta de una parte de amarre,

]ón
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exterior, y de una parte interior dispuesta en una primera abertura de -  

esta parte de amarre, la  cual es regulable en un primer eje espacial que 

transcurre perpendicularmente a la Superficie de la  primera parte de mue­

ble, porque en la parte interior está prevista una guía, preferentemente 

una segunda abertura para el alojamiento del brazo de bisagra y porque -  

están previstos medios para f i ja r  el brazo de bisagra, ajustable sin es- 

calonamiento, en la primera parte de bisagra.

La regulación sin escalonamlento del brazo de bisagra con - 

ayuda de la guía prevista en la  parte interior de la  primera parte de bi- 

sagra, se efectúa preferentemente en la  dirección longitudinal del brazo 

de bisagra, de manera que el brazo de bisagra es ajustable en dos ejes es­

paciales, concretamente en dirección perpendicular a la  superficie de la 

primera parte de mueble, es decir por ejemplo perpendicularmente a la su 

perficie interior de una pared lateral de mueble, con ayuda de la  parte j
i

interior dispuesta ajustable en la parte de amarre exterior, a s í  oomo en 

una dirección paralela a la  superficie de la  primera parte de mueble, con 

ayuda de dicha guía.

El ajuste sin escalonamiento del brazo de bisagra en la  guía 

se efectúa preferentemente porque en el brazo de bisagra esta previsto - 

por lo menos un dentado, por ejemplo un dentado que se extiende en la d i ­

rección longitudinal del brazo de bisagra, que engrana con un primer e le ­

mento de ajuste dispuesto en la  primera parte de bisagra, por ejemplo en 

la parte interior de esta primera' parte de bisagra, por ejemplo con una 

rueda dentada ó piSón alojada rotativa en la  primera parte de bisagra, i

El elemento de ajuste es rotativo alrededor de un eje que -  

transcurre paralelo al primer eje espacial y también accesible desde fue 

ra para una herramienta una vez que la primera parte de bisagra está in­

sertada en él escote de la  primera parte de mueble.

30

Correspondientemente a un perfeccionamiento, el brazo de bi­

sagra es ajustable en la primera parte de bisagra en dirección del eje -
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¿e articulación ó bien en dirección de los ejes de articulación, de mane 

ra que es posible un ajuste del brazo de bisagra en tres ejes espaciales, 

es decir perpendicularmente a la  superficie de la  primera parte de muébit, 

paralelamente a la  superficie de la  primera parte de mueble y al mismo -  

tiempo perpendicularmente al eje de giro de la  bisagra así como en direc­

ción paralela a la  superficie de la  primera parte de mueble y en la  dire¡ 

ción de los ejes de giro de la bisagra. En esta ejecución la  parte inte­

rior de la  primera parte de bisagra consta preferentemente de un cuerpo 

base así como de un carro, el cual es entonces regulable relativamente al 

10 cuerpo base en la  dirección del tercer eje estéreo, es decir en la  direc­

ción del eje de giro de la bisagra.

Con la invención se crea una bisagra de montaje rápido, la  -  

cual es de construcción sencilla , puede fabricarse con los medios de fa­

bricación existentes en la s fábricas de muebles, permite además al desti- 

lg  natario técnicamente poco formado un ensamble rápido y perfecto de las -  

partes de mueble (articulación de la  puerta en el cuerpo de mueble) y la 

cual p o sib ilita  además de ésto, de modo asimismo sencillo y perfecto, un 

ajuste de la  puerta de mueble en los citados ejes estéreos. Del mismo mc- 

do la  bisagra según la  invención permite desmontar sencillamente y sin -  

20 complicaciones, por ejemplo en mudanzas, una puerta del mueble de un cuez 

po de mueble. La bisagra es de estructuración funcional y estéticamente 

agradable, evitándose ampliamente partes sobresalientes y v isib le s . La - 

bisagra según la  invención trabaja por largo tiempo sin averías y manteni 

miento, incluso al sobrecargarse.

2g La bisagra según la  invención puede emplearse del mismo modo

para articular puertas de muebles empotradas, que al cerrarse giran entrán 

do al menos con una parte de su espesor en una abertura de las paredes - 

laterales del mueble limitada por el fondo del mueble y por el techo del 

mueble, y para puertas de mueble sobrepuestas que al estar cerradas que- 

30 dan adosadas a la s  caras frontales de un cuerpo de mueble en la zona del
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hueco de la  puerta. Además en la bisagra según la  invención es posible -  

montar previamente en fábrica la s partes de bisagra a la  pared latera l ** 

del mueble y a la  puerta del mueble, con lo cual el mueble puede servirse 

por el fabricante desmontado para reducir el espacio de transporte y la 

puerta puede montarse también por personal no cualificado, mediante f i ja ­

ción del brazo de bisagra a la  primera parte de bisagra. Además en la  bi- 

sabm según la  invención está garantizado el que por lo menos la s  partes 

de bisagra ya previamente montadas en la primera parte de mueble, es decir 

en la  pared latera l del mueble, por el fabricante,no sobresalen estorban­

do da la superficie del cuerpo del mueble, de mnnera que se evitan dete­

rioros de la parte de mueble en el transporte, debidos a partes de bisagra

sobresalientes.

Eh las reivindicaciones secundarias se describen perfecciona­

mientos de la  invención.

La invención se aclara seguidamente con detalle a base de las 

figuras de ejemplos de ejecución.

La figura 1 muestra una representación en despiece y en pers­

pectiva de una forma de ejecución de la bisagra según la invención, están 

do separadas la s  partes de bisagra, juntamente con una representación -  

parcial de la  puerta del mueble;

la figura 2 muestra en una representación en perspectiva la  

bisagra de la figura 1, juntamente con una representación parcial del -  

cuerpo de mueble así como de la puerta del mueble, antes de introducirse 

el brazo de bisagra en el escote de la parte de bisagra fijad a  al cuerpo 

del mueble;

la  figura 3 muestra en una representación enperspectiva el 

cuerpo del mueble a sí como la  puerta del mueble así cerrada, estando el 

brazo de bisagra introducido en el escote ó bien en la ségunda abertura de 

la  primera parte de bisagra;

30 la s  figuras 4 y 5 muestran una v ista  en planta de la primera
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parte de bisagra así como una sección por la  línea 1- 1;

las figuras 6 y 7 muestran la primera parte de bisagra en sqc 

ción transversal, en diferentes posiciones del bfazo de bisagra en el es­

cote ó bien la  segunda abertura de esta parte de bisagra;

la  figura 8 muestra una representación en despiece y en pers­

pectiva de otra forma de ejecución de la  bisagra según lainvención, estqg 

do separadas la s  partes de bisagra, ¡juntamente con una representación pqr 

c ia l de una puerta de mueble empotrada;

la s  figuras 9 y 10 muestran una v ista  en planta de la  primert 

parte de bisagra amarrada en una pared latera l del mueble, a s í como una 

sección por la  línea 11- 11; j
la s figuras 11 y 12 muestran una sección por la  línea 111-113 

de la  figura 10, en diferentes posiciones de ajuste del brazo de bisagra 

en un eje estéreo que transcurre paralelamente al eje de giro de la  b i-
;

sagra;

la  figura 13 muestra en una representación en explosión y -  

perspectiva una tercera forma de ejecución de la  bisagra según la  inven­

ción, estando separadas las partes de bisagra;

Las figuras 14 y 15 muestran una v ista  en planta de la prime 

ra parte de bisagra, así como una sección por la línea IV-IV en la bisa­

gra de la  figura 13;

Las figuras 16 y 17 muestran una sección por la línea V-V de 

la  primera parte de bisagra, en diferentes posioiones de ajuste del bra­

zo de bisagra en la dirección longitudinal del brazo de bisagra, en la  

bisagra de la  figura 13;

la s  figuras 18 y 19 muestran ana v ista  en planta análoga a 

la de la  figura 14, en diferentes posiciones de ajuste del brazo de bi­

sagra en la  dirección' del eje de giro de la  bisagra.

En la s  figuras 1 -  7 se designa con 1 un cuerpo de mueble ó 

bien una pared latera l de mueble, y con 2 una puerta de mueble empotra-30
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da que está articulada en el cuerpo de mueble 1 con ayuda de la bisagra sí. 

gún la invención. En la  forma de ejecución que ae muestra en las figuras 

1 -  7 la  bisagra consta de un cuerpo de regulación ó bien carro de regula­

ción 3 que constituye la parte interior de la primera parte de bisagra, -  

que está sujeto ajustable ó desplazable en dirección perpendicular a la  -  

superficie del cuerpo de mueble 1 ó bien en la  dirección del eje de la  par 

te de amarre 6, enun escote ó bien primera abertura de un cuerpo interme­

dio 5 ó bien parte de amarre de la  primera parte de bisagra, esencialmen­

te en forma de cosquillo.

En la forma de ejecución, que ae muestra el cuerpo de regula­

ción 3 tiene forma de círculo parcial (forma de tres cuartos de círculo) ó 

bien sección transversal en forma de segmento circular, estando adaptando 

a esta sección transversal la  abertura de la parte de amarre 5 y engranar­

lo con un saliente 6 en forma de segnento circular que penetra en la aber­

tura 4, en el escote 7 en forma de segnento circular del cuerpo de regula­

ron 3. De este modo está garantizado que el cuerpo de regulación 3 pueda 

desplazarse perpendicularmente a la  superficie de la  parte de mueble 1, - 

pero no pueda ejecutar ningún movimiento de giro relativamente a la  parte
i

de amarre 5.

La bisagra que se muestra en las figuras 1 - 7  consta además 

de una segunda parte de bisagra 8 que está formada esencialmente por una 

placa 9 en forma de círculo parcial ó bien de semicírculo que presenta ar­

gollas 11 y 12 conformadas en el lado opuesto a la cara exterior de forma 

circular y sirven para el alojamiento del único eje de articulación 10, -  

las cuales tienen entre s í  una separación ta l que pueden recibir entre -  

e llas al extremo 13 enrollado formando un casquillo de articulación de un 

brazo de bisagra 14 en forma de lóbulo que está luego articulado en la  ptg 

te de b isagra-8 con el e je  de articulación 10. Para la  fijación  a la  puer­

ta del mueble 2, esta conformada además en la  placa 9, en el lado opuesto 

a las argollas 11 y 12, una sección de pared 15 que transcurre perpendicu-
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larmente a los lados superficiales de la placa 9, dotada de un taladro 16 

para un tornillo  de fijación  17. La ubicación ó bien fijación de la parte 

de bisagra 8 a la puerta del mueble, se efectúa en un escote 18 abierto 

hacia el lado frontal, que esta previsto parcialmente también en el rem- 

balso 19 de la  puerta de mueble 2 y continua en la  parte restante de la  -  

puerta. La parte de bisagra 8 se encaja lateralmente en el escote 18, de 

ta l manera que la  placa 9 queda en contacto en la  parte del escote 18 den 

tro del borde 19, mientras que la  sección de pared 15 se dispone en la *  

continuación del escote 18 en el borde de rembalso 20 interior y se f i ja  

en el material de la  puerta del mueble apretando los tornillos de fijación  

17.

La profundidad y configuración del escote 18 así como la  for­

ma y espesor de la  placa 9, se han elegido de manera que las caras de la 

placa 9 que quedan v isib les una vez fijad a la  parte de bisagra 8 a la  -  

puerta del mueble 2, enrasan con las caras 20 y 21 de la  puerta de mue­

ble 2 (véase la figura 2). Las argollas 11 y 12 para el eje de articula­

ción 10 quedan delante de la  cara frontal del borde 19. Ya que el borde 

19 presenta por lo general un espesor muy pequeño y así pues no es poai-
t

ble atornillar un tornillo de fijación  en este borde perpendicularmente 

a los lados superficiales de la puerta del mueble 2, están previstos en 

la  placa 9, en la  proximidad de la s argollas 11 y 12, apéndices margina­

le s  22 adicionales, que se destacan lateralmente, que al apretarse los -  

torn illos de fijación  17 se meten lateralmente en la pared del escote 18 

ó bien en el material del borde 19, y mediante l io  proporcionan un anclg 

je  adicional de la parte de bisagra 8, contra^extracción indeseada.

Para la  unión del brazo de bisagra 14 con el cuerpo de regu­

lación 3, éste presenta un escote ó bien segunda abertura 23, que se ex­

tiende paralelamente a la cara superior ó bién la  cara interior del cuer 

po de mueble 1, que en el ejemplo de ejecución descrito, está adaptada a!, 

material de banda de metal del brazo de bisagra 14 teniendo una sección



transversal rectangular. Ea el cuerpo de regulación está previsto además 

un taladro 24 pasante que se extiende perpendicularmente al eje longitu­

dinal del escote 23 y que sirve para el alojamiento de un elemento de a- 

juste 35 cilindrico. El taladro 24 se encuentra esencialmente a un lado 

del escote o bien abertura 23 en un canto longitudinal del escote y cor­

ta un poco a éste.

El elemento de ajuste 25 tiene un extremo un dotando 26 y en 

el otro extremo una sección 27 cilindrica de sección transversal disminuí 

da, y está dotado además én este extremo de una ranura 28 para un atorni­

llado no representado con detalle . La sección central 29 del elemento de 

ajuste 25 que se halla entre la sección 27 y el dentado 26, tiene asistís 

mo sección transversal cilindrica, siendo el diámetro de la  sección cen­

tra l 29 igual ó algo mayor que el diámetro máximo del dentado 26.

Si se mete el elemento de ajuste 26 en el taladro 24, con I 9
!

sección 27 por delante, el dentado 26 entra en la  abertura 23, mientras j 

que la sección 27 del elemento de ajuste 25 queda en una zona del ta la­

dro 24 de sección transversal disminuida, con lo  cual se impide que se 

salga el elemento de ajuste del taladro 24 en la  dirección de la  flecha
t

A de la figura 1.

El brazo de bisagra 14 en forma de lóbulo tiene en un canto 

longitudinal un dentado 30 que una vez insertado el elemento de ajuste 

26 en el taladro 24 y una vez metido el brazo de bisagra en la abertura 

23, actáa conjuntamente con el dentado 26, de manera que mediante rota­

ción del elemento de ajuste 25 puede desplazarse el brazo de bisagra en 

forma de lóbulo, a través de los dentados 26 y 30, dentro de la  abertu­

ra 23 en la  dirección longitudinal de esta abertura. Ya que el diámetro 

de la  sección central 29 es igual ó mayor que el diámetro máximo del -  

dentado 26, el elemento de ajuste 25 una vez introducido el brazo de bi 

sagra 14 en la  abertura 23, se apoya con su sección central 29 en la  %o 

na de la  transición entre esta sección y el dentado 26 en el brazo de -

*-8*-*
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bisagra 14 en la  zona ¿el dentado 30, de manera que mediante ésto se cqn 

sigue al mismo tiempo un aseguramiento del elemento de ajuste 25 contra 9 

salida indeseada del taladro 24 en sentido contrario al de la  flecha 9 

El cuerpo de regulación 3 tiene además un taladro roscado 31 para un togi 

ñ illo  32, desembocando este taladro roscado en el escote 23, de manera 

que mediante atornillamiento del torn illo  32 en el taladro roscado 31 puta 

de inmovilizarse el brazo de bisagra 14 en el escoté 23* El tornillo 32 

está dotado de un saliente ó bien de una prolongación 35 de sección tra!^  

versal disminuida, pasando esta prolongación 23, una vez atornillado el 

torn illo  32 en el taladro roscado 31 y antes de la  inmovilización del -  

brazo de bisagra 14 en la  abertura 23 por un taladro rasgado 34 del bra­

zo de bisagra, con lo cual se limita el desplazamiento máximo del brazo 

de bisagra 14 dentro del esoote 23 a la  longitud de este taladro rasgado 

34 que se extiende en la  dirección longitudinal del brazo de bisagra 14, 

y se impide asi pues que el brazo de bisagra 14 se salga indeseadamente 

del escote 23.

El desplazamiento ajustable del cuerpo de regulación 3 en la  

parte de amarre 5 se efectúa con ayuda de un torn illo  de regulación 35 -  

que está ejecutado como prisionero y se halla en escotes 36 y 37 en fornut 

semicircular del cuerpo de regulación 3 y de la  parte de amarre 5. Los e!¡ 

cotes semicirculares 3C y 37, que se completan formando un escote circu­

lar cerrado alrededor, están previstos en cada Caso en una cara del oseo 

te 7 en forma de segmento circular y del saliente 6 en forma de segnento 

circular, presentando el escote 36 una DOBca que actóa conjuntamente con 

la  rosca del torn illo  de regulación 35* El escote 37 no tiene rosca, pe­

ro sin embargo, tiene aproximadamente en el centro un alma 38 que trans­

curre transversalmente al eje longitudinal del escote, que entra en una * 

ranura anular 39 que hay aproximadamente en el centro del tornillo de re 

gulación 35 y mantiene a éste indesplazable en la dirección del eje re ía  

tivamente a la  parte de amarre 5. Mediante giro del tornillo de regulacit n
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El ensamble de la s partes de bisagra se efectúa aproximadamen 

te en un orden ta l que primero se inserta el tornillo  de regulación 85 en 

el escote 37, que luego el cuerpo de regulación 3 se mete en la  abertura 

4 de la  parte de amarre 5 girándose el tornillo de regulación 35. Ahora 

se encaja el elemento de ajuste en la  dirección de la flecha A de la ifig u  

ra 1, en el taladro 24, con la  ranura 28 por delante. A continuación de -  

esto se mete el brazo de bisagra 40 pasando por una abertura latera l 41 

de la parte de amarre 6, en el escote 23 del cuerpo de regulación 3, has­

ta que el dentado 26 del elemento de ajuste 25 engrana con el dentado 30 

del brazo de bisagra 14, ta l y como está representado en la figura 6. Se 

efectúa una ulterior penetración del brazo de bisagra 14 en el o rific io  

23, en la  dirección de la  flecha B de la  figura 6, mediante giro del tor­

n illo  de ajuste 25, es decir, en la  representación elegida para la figura 

6, mediante giro del elemento de ajuste en el sentido contrario al de las 

agujas del re lo j. Tan pronto como el taladro rasgado 34 del brazo de bis^ 

gra 14, se cuentra en la zona del taladro roscado 31, puede atornillarse 

el torn illo  32 en este taladro roscado, de manera que el apéndice 33 de -  

este tornillo  entre en el taladro rasgado 34, y la s  partes presentan en­

tonces la posición entre s í  que se muestra en la figura 6. Mediante giro 

ulterior del elemento de ajuste 25 en sentido contrario al de la s agujas 

del re lo j se mete completamente el brazo de bisagpq 14 en el escote 23, -
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alcanzándose la  posición final cuando el apéndice 83 hace contacto contra 

el otro extremo del taladro rasgado 84, ta l y como se representa en la -  

figura 7. Mediante giro del elemento de ajuste 25 en el sentido de las - 

agujas del re lo j el brazo de bisagra 14 puede desplazarse en retroceso, -  

en la  dirección de la flecha C, a la  posición que se muestra en la figura 

6 .
La sujeción de la  parte de amarre 5 en el cuerpo de mueble 1 

se efectúa en un taladro 42 en la  cara interior del cuerpo de mueble 1, -  

estando abierto el taladro 42 al mismo tiempo también hacia la cara fron­

ta l 1* del cuerpo de mueble 1 y siendo v isib le  en esta cara frontal 1' la] 

abertura 41 de la  parte de amarre 5. La parte de amarre 8 está dotada, pa­

ra su amarre en el taladro 42, de nervios periféricos que actúan a modo di 

garfios, que se clavan en el material del cuerpo de mueble 1 y aseguran a 

la  parte de amarre 8 contra una indesead salida del taladro 42. Naturaltng 

te, es también posible amarrar la  parte de amarre 5 de otro modo, por eje¡M 

pío por pegado, mediante tornillos de fijación  especiales e tc ., en el ta­

ladro 42 del cuerpo de mueble 1.

La bisagra que se muestra en las figuras 1 - 7  permite una re­

gulación sin escalonamiento del brazo de bisagra 14 y con ello también de 

la puerta de mueble 2, relativamente al cuerpo de mueble 1, endos ejes es­

téreos, y concretamente en dirección perpendicular a los lados superficia­

les del cuerpo de mueble 1 con ayuda del tornillo de regulación 35 y en d i ­

rección paralela a los lados superficiales del cuerpo de mueble 1 con ayur- 

ia del tornillo de ajuste 25, aflojándose primeramente un poco, para la  úl 

bima regulación, el atornillamiento 32, de manera que con su extremo de — 

osea no haga ya contacto firme contra el brazo de bisagra, y atornillando 

!e ó bien apretándose contra el brazo de bisagra 14 de nuevo después de la  

regulación. Para el efecto de inmovilización del brazo de bisagra 14 dentrr 

de la  abertura 23, producido por el torn illo  32, es conveniente dotar al 

tornillo  32 en su extremo roscado de una sección en forma de tronco de co-30
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no que luego pasa al apéndice 33 y con la  cual el tornillo  32 hace con­

tacto firmemente contra el borde del taladro rasgado 34 después del atar 

nillamiento.

En la forma de ejecución que se muestra en las figuras 8 - 1 1  

para articular la  puerta de mueble 2 empotrada, en el cuerpo de mueble 1, 

la  bisagra consta de una primera parte de bisagra que está formada por -  

un cuerpo base 103 que constituye la parte interior de la  primera parte 

de bisagra y de un carro 104 sujeto en el cuerpo base 103, desplazable en 

la dirección de la doblé flecha D. El cuerpo baso 103 juntamente con el - 

carro 104 está sujeto ajustable o desplazable en la dirección de la  doblt 

i lecha D, es decir en dirección perpendicular a la superficie de la  pared 

latera l del mueble 1, en una primera abertura 106 de la  parte de amarre 

106 en forma de caequillo también aquí. La sujeción segura al giro del -  

cuerpo base 3 en la  abertura 104 de la  parte de amarre 106 se efectúa del 

mismo modo que se ha descrito para el cuerpo de regulación 3 de la s  f iga  

ras 1 -  7, y concretamente con ayuda de un apéndice 107 en forma de seg­

mento circular que penetra en la  abertura 106, que entra en un escote lOf 

en forma de segmento circular del cuerpo base 103.

La bisagra que se muestra en las figuras 8 - 1 2  consta además 

de una segunda parte de bisagra 109 que corresponde a la  parte de bisa­

gra 8 de la s  figuras 1 - 7 ,  tanto en lo referente a su conformación como 

también en lo referente a su fijación  a la  puerta del mueble 2. En la  ptg 

te de bisagra 109 ó bien entre las argollas 11 y 12 de esta parte de bi­

sagra, esta articulado mediante el pasador de articulación 111 el brazo - 

de bisagra 115, por cuyo extremo 114 enrollado formando un cosquillo pasa 

el pasador de articulación ó bien el eje de articulación 111.

Para la  sujeción del brazo de bisagra 116 a la  pared del mue­

ble 1 está previsto en el carro 104 un in tersticio  124 que está adaptado 

a la sección transversal del brazo de bisagra 116 en forma de lóbulo y -  

está desarrollado correspondientemente rectangular, y se extiende en la
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dirección de la  flecha F, es decir en dirección paralela a l lado superfi­

c ia l de la pared del mueble y en dirección perpendicular a la doble f le ­

cha D, por el carro 104, y encuentra una continuación en un in tersticio  - 

125 del cuerpo base 103. Al estar la  puerta del mueble 2 fijada a la  pared 

del mueble 1, el brazo de b isab a  115 sobresale con su extremo opuesto al 

casquillo de articulación 114 por un escote 126 de la  pared periférica de 

la  parte de amarre 106 entrando en el carro 104 ó bien en el cuerpo base 

103, de ta l manera que el brazo de bisagra 115 se halla parcialmente den­

tro del in terstic io  124 que constituye la  segunda abertura de la primera 

parte de bisagra, y parcialmente dentro del in tersticio  125, y queda con 

sus lados superficiales paralelamente a los lados superficiales de la  pa­

red del mueble 1.

Para poder desplazar el carro 104 en la  dirección de la  doble 

flecha D con el cuerpo base 103, está previsto en un lado superficial nal 

cuerpo base 103 un escote 127 que se extiende en la  dirección de la  doble 

flecha D, que forma a los lados caras guias 128y 129 para el carro 114, - 

estando prevista en la  cara guía 129 una ranura 130 que forma una cara -  

destalonada, en la  que entra un apéndice 131 latera l del carro 104. Una 

ranura 132 similar a sí como un apéndice 133 similar están previstos tamr- 

bién en la  cara guíal28 a s í  como en el lado del carro 104 asociado a esta 

cara guía. El carro 104 puede encajarse en el escote 127 lateralmente, es 

decir en la dirección de la doble flecha D, estando desarrolladas las ra­

nuras 130 y 132 así como los apéndices 131 y 133 del ta l manera que jun­

to a un desplazamiento del carro en la  dirección de la  doble flecha D$ es 

posible también un pequeño movimiento del carro 104 en la  dirección de -  

la  doble flecha E relativamente al cuerpo base 103, es decir que los apég 

dices 131 y 132 tienen por ejemplo un espesor que es un poco menor que el 

ancho de la s  ranuras 130 y 132.

Para la  inmovilización ó bien lafijac ión  del carro 104 al -  

cuerpo de base 102, a sí como para la sujeción del brazo de bisagra 115 a
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la parte.interior de la primera;parte de bisagra, que consta del carro 104 

y del cuerpo base 103, sirve un tornillo 184 entra por una ranura 136 del 

cuerpo base 103, que se extiende en la dirección de la  doble flecha D, as:! 

como por un taladro 136 en el carro 104, en un taladro roscado 137, asímit) 

mo en el carro 104, que coincide con el taladro 136. El taladro 136 asi -  

como el taladro rascado 137 se encuentran en lados opuestos entre s í  del 

in tersticio  124, de manera que el torn illo  134 al estar atornillado atra­

viesa el in tersticio  124 en la  dirección de la  doble flecha E y pasa por 

un taladro rasgado 138 del brazo de bisagra 115.

Para conseguir un desplazamiento lo más exento de escalonauien 

to posible del carro 104 relativamente al cuerpo base 103, está previsto 

además en la  bisagra que se muestra en la s figuras 8 -  12, un elemento de 

ajuste 139 que consta esencialmente de una parte cilindrica 140 con cabezj 

141 conformada, estando provista la parte cilindrica 140, aproximadamente 

en su centro de un cuerpo de leva 142 cuya superficie periférica presenta 

en la dirección periférica de la parte cilindrica separaciones diferentes 

desde el eje central de esta pate. La parte cilindrica entra con su extre<+ 

mo opuesto a la  cabeza 141, en un taladro de alojamiento 143, mientras qut 

la  sección de la  parte cilindrica que se halla entre el cuerpo de leva 14L 

y la  cabeza 141, está guiada en la ranura 135. La ca&eza 141 es accesible 

por el lado superficial del cuerpo base, opuesto al escote 127.

Según sea la  posición de giro del elemento de ajuste 139, el 

cuerpo de leva 142 ubióado en un escote 144 del carro 104, pasa más ó me­

nos de la superficie periférica del carro, de manera que al girarse el elj¡ 

mentó de regulación 139 en el taladro de alojamiento 143, se produce me­

diante el cuerpo de leva 142 que toca en la pared interior de la abertura

105, un desplazamiento del carro 104 relativamente a la parte de amarre -

106, así como"relativamente al cuerpo base 104 guiado en el escote 105 -  

(figuras 11 y 12) .

30 Para regular la parte interior delà primera parte de bisagra,
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formada por el cuerpo base 103 y el carro 104, en la  abertura 1Ó5 de la -  

parte de amarre 106, sirve nuevamente el tornillo de regulación 35 que en­

tra en los escotes 36 y 37 semicirculares del cuerpo base 103 y de la  parle 

de amarre 106, actuando la  rosca del tornillo  del regulación 35 en coope­

ración con una rosca del escote 36 y la ranura anular 39 del tornillo de - 

regulación 35 con el alma 38 del escote 37.

El ensamble de las.partes de bisagra se efectúa aproximadamen­

te en un orden ta l que primero se introduce el elemento de regulación 139 

con la  parte cilindrica 140 en el taladro de alojamiento 143, de manera -  

que el cuerpo de leva se encuentra en el escote 144. A continuación de est) 

se mete por un lado en el escote 127 el carro previamente montado de este 

modo con el elemento de regulación 39, de manera que los apéndices 131 y -  

133 entran en las ranuras 130 y 132. A continuación de ésto se introduce -  

el cuerpo base 103, mediante giro del torn illo  de regulación 39, en el es­

cote 105 de la parte de amarre 106. En este estado puede amarrarse la  par­

te de amarre 106 juntamente con el cuerpo base 103 y el carro 104 en el t&

ladro 42 de la  pared del mueble 1, del modo que se describió en relación -

con las figuras 1 - 7  para la parte de amarre 5.

La fijación  de la  puerta de mueble 2 previamente montada con -  

La segunda parte de bisagra 109 y el brazo de bisagra 115, al mueble previa 

¡lente montado con la primera parte de bisagra (parte de amarré 106, cuerpo 

base 103 y carro 104), se efectúa luego porque el extremo libre  del brazo 

ie bisagra 115 se introduce del modo descrito anteriormente, por el escote 

L26 así como por el in terstic io  124 al in terstic io  125. Ahora se enchufa e]

hornillo 134 por la  ranura 135, por el taladro 136 y por el taladro rasga-

io 138 del brazo de bisagra 115, y se enrosca con su extremo roscado en el 

baladro roscado 137 del carro 104, encontrándose este taladro roscado 137 - 

Mi el lado de la  parte interior, formada por el carro 104 y el cuerpo base 

103, de la  primera parte de bisagra) que no queda v isib le  una vez fijada lt 

)arte de amarre 106 en el taladro 142.
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Tan pronto como el tornillo 134 penetra con su extremo roscado 

en el taladro roscado 137, no es ya posible que el brazo de bisagra HB se 

salga del cuerpo base 103 ó bien del carro 104, de manera que puede comen­

zarse con la  alineación del brazo de bisagra 115 relativamente a la  pared 

del mueble 1 en tres ejes espaciales, que están determinados por las doble3 

flechas D, E y F.

Esta alineación se efectúa por ejemplo de manera que primero - 

se lleva a la situación correcta el brazo de bisagra 115 en la  dirección - 

de la doble flecha E mediante giro del tornillo  de regulación 35. A conti­

nuación de esto se efectúa el ajuste del brazo de bisagra 115 en loa ejes 

A y F, para lo cual el carro 104 se mueve relativamente al cuerpo base 103 

con ayuda del elemento de regulación 139, y se desplaza el brazo de bisa­

gra 115 a mano dentro de los in tersticio s 124 y 125 hasta que adopta la  s i 

tuación predeterminada . Cuando se ha conseguido esta situación se aprieto 

el tornillo  134. Al apretarse este torn illo  el carro 104 se mueve un poco 

en la dirección de la  flecha E, hacia el fondo cerrado del escote 127, con 

lo cual el in tersticio  124 se desplaza asimismo un poco en la  dirección de 

la doble flecha E respecto al in tersticio  125, y el brazo de bisagra 115 -  

se aprisiona en los dos in tersticios 124 y 125 de tal manera que el brazo 

ie bisagra 115 en la zona del in tersticio  125 está presionado contra las -  

superficies de pared del in tersticio  125 contiguas a la superficie 103' vi 

sible, y la parte del brazo de bisagra 115 que se halla en el in tersticio  

124 se presiona contra las caras laterales del in tersticio  124 distanciada'! 

leí lado superficial 103'. Un aprisionamiento similar del brazo de bisagra 

L15 entre el carro 104 y el cuerpo base 103, se efectúa también en el extrj)

ao del carro 124 opuesto al in tersticio  125, donde este in tersticio  124 ĉ g

semboca en una ranura 163 abierta hacia el cuerpo base 103, cuya profundi- 

lad es menor que el espesor del brazo de bisagra 115, de manera que la pqg

be del brazo de bisagra que se halla en la  zona de la ranura 163 se presig

:*a contra una cara 154 del cuerpo base 103 contigua a la ranura 163, al a-
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protarse el tornillo  134.

l<a ejecución de la bisagra según la  invención descrita en las 

figuras 8 -  12, tiene junto a una posible regulación del brazo de bisagra 

115 en los tres ejes espaciales D, E y F que transcurren perpendiculares 

entre s i ,  la ventaja de que la  inmovilización del carro 104 en el cuerpo 

base 103, así como del brazo de bisagra 115 en el carro ó bien en el cueg 

po base, se efectúa con ayuda de un único torn illo  143.

En las figuras 13 -  19 se muestra una ejecución de la  bisagra 

según la  invención, la cual esencialmente se diferencia de la  ejecución 

de la s figuras 8 -  12, porque se suprime un elemento de regulación para - 

desplazar el carro 155 en la  dirección de la doble flecha D, es decir en 

la dirección del eje de articulación de la  bisagra, relativamente al cuer 

po base 156, y en su lugar está previsto en el carro 155 un elemento de -  

regulación 157 con el cual es posible una regulación sensible y sin escr,- 

lonamiento del brazo de bisagra 158 en la  dirección de la  flecha F, es de 

cir en la  dirección longitudinal del brazo de bisagra, relativamente al -  

cuerpo base 156. El cuerpo base 156 juntamente con el carro 155 está su­

jeto del mismo modo que el cuerpo base 103, ajustable en dirección perpen 

dicular a los lados superficieales de la  pared del mueble 1, es decir en 

dirección correspondiente a la  flecha E y en dirección perpendicular a la 

flecha F en un escote 105 de la parte de amarre 106, con ayuda del torni­

llo  de regulación 35.

El cuerpo base 156 se abraza al menos parcialmente, es decir 

por ambos lados en su parte 156' en forma de placa, por el carro 155 que 

para esta finalidad presenta dos secciones de pared paralelas 159, 160, -  

que son paralelas a los lados superficiales de la  pared del mueble 1 y es 

tán unidas en un lado mediante una pared transversal 161, extendiéndose -  

esta pared transversal en la dirección de la doble flecha E y presentando 

una ranura pasante 162 para introducir el brazo de bisagra 158 ó bien el 

extremo del brazo de bisagra opuesto al casquillo de articulación 114. El30
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elemento de regnlacion 157 presenta en un extremo un dentado 163 y en el 

otro extremo una ranura 164 para un atornillador no representado con detg 

l ie ,  y esta desarrollado por lo demás en forma cilindrica * Para el alojg 

miento del elemento, de regulaeiónl57 en el carro 155 están previstos en 

las secciones de pared 189 y 160 de este carro taládfos de alojamiento - 

165 y 166, sirviendo el taladro de alojamiento 165 de la  sección de pared 

159 para el alojamiento del extremo dotado de la ranura 164, y el taladro 

de alojamiento 166 de la  sección de pared 160 para el alojamiento del ex­

tremo del elemento de regulación 157 dotado del dentado 163.

En uno de los cantos longitudinales del brazo de bisagra 158 

está previsto un dentado 167 que actúa conjuntamente con el dentado 163 - 

del elemento de regulación 157, para la regulación sin escalonamiento del 

brazo de bisagra 158 en la dirección de la  flecha F.

El ensamble de la  bisagra se efectúa de manera que primerameg 

te se introduce el elemento de regulación 157, con la ranura 164 por delaa 

te, en los taladros de alojamiento 166 y 165. A continuación de esto se — 

encaja el carro 155 montado previamente de este modo con el elemento de — 

regulación 157, por un lado, es decir, en la  representación elegida para 

la figura 13, por arriba, sobre el cuerpo base 156, de tal manera que la 

parte 156' en forma de placa, queda entre la s  secciones de pared 159 y 160 

del carro 155, y el elemento de regulación 151 se encuentra con su parte 

cilindrica en un escote 157 del cuerpo base 156, alargado y que se extien­

de en la dirección de la doble flecha D, de manera que mediante el elemen­

to de regulación 157 se obtiene al mismo tiempo una guía del carro 155 en 

el cuerpo base 156, de manera que el carro 155 es desplazable en la dirqg 

ción de la doble flecha D, pero no en la dirección de la doble flecha F, 

relativamente al cuerpo base 156.

El cuerpo base previamente montado con el carro 155 se encaja 

luego en la abertura 105 de la  parte de amarre 106, una vez insertado el 

tornillo de regulación 35 en el escote 37, girándose este tornillo de re-30
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gulacién. En este estado la  primera parte de bisagra se f i j a  en el tala­

dro 42 de la  pared del mueble 1, de tal manera que la  ranura 162 es acce­

sible desde la  cara frontal 1' de la  pared del mueble 1 por el escote 12í 

de la parte de amarre 10C. Ahora puede introducirse el brazo de bisagra - 

158 en la  ranura 162 que en la  zona entre las secciones de pared 159 y -  

160 continua en una ranura 169 abierta lateralmente que al estar el carro 

155 encajado sobre el cuerpo base 156 está cerrada lqteralmente, al menos 

parcialmente, por el lado superficial de la parte 156' enforma de placa, 

que mira a la  sección de pared 160. Una vez que ha engranado el dentado 

163 en el in icio  del dentado 167, el brazo de bisagra, mediante rotación 

del elemento de regulación 157 (en la  representación elegida parq la  figu 

ra 3 mediante giro del elemento de regulación 157 en sentido contrario al 

de la s agujas del re lo j) se mete en la  ranura 162 y en la  ranura 159, de 

manera que el brazo de bisagra 158 queda parcialmente en la  ranura 169 ^  

tre la sección de pared 160 y el lado superficial de la  parte 156' en fqs 

ma de placa, que mira a esta sección de pared, y parcialmente también en 

la ranura 162, y con su extremo dotado del casquillo de articulación 114 

sobresale del escote 162 de la  parte de amarre 106.. Mediante el atornilla-' 

miento de un tornillo  170 en un taladro roscado 171 de la  sección de pared 

160, se asegura el brazo de bisagra 158 en el carro 155, pasando el torni 

lio  170 a través de un taladro 162 en la  sección de pared 159, de un esco­

te longitudinal 168 y de un taladro rasgado 173 que se extiende en la  di­

rección del eje ó bién de la  doble flecha F. El tornillo 170 sirve asimis­

mo al mismo tiempo para guiar el carro 155 en el cuerpo base 156 e impide 

que giren ambas partes entre s i .  Ya que el dentado 163 entra en la ranura 

169 y así pues está engranado con el dentado 167 del brazo de bisagra 158 

el brazo de bisagra 158 puede desplazarse en la  dirección del aje estéreo 

caracterizado por la  doble flecha F, relativamente al carro 155 y a la  pqr 

te de amarre 106, desde la  posición que se muestra en la figura 16, a la 

de la  figura 17, y viceversa.30
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El ajuste del brazo da bisagra 168 en loa tres ejes D, E, F, 

transucrriendo al eje D en la dirección del eje de giro do la bisagra, el 

eje E perpendicularmente a la  superficie de la pared del mueble 1 y el -  

eje F paralelamente a la  superficie de la  pared del mueble 1 y al mismo -  

tiempo perpendicularmente al eje de giro de la  bisagra, se efectúa de ma­

nera que primero con ayuda del tornillo  de regulación 36 se ajusta el cue* 

po base 156 juntamente con el carro 165 en la  dirección del eje E. A con­

tinuación se efectúa en caso dado el ajuste del brazo de bisagra 168 en 

la dirección del eje F, mediante correspondiente giro del elemento de re­

gulación 156. A continuación puede efectuarse el ajuste del brazo de bis# 

gra 168 en la dirección del eje D, mediante desplazamiento del carro 155 

relativamente al ouerpo base 166. Cuando ha concluido ol ajuste en los -  

ejes D y F, se aprieta el tornillo 170, lo cual tiene como consecuencia e!. 

que este tornillo se apriete con su cabeza firmemente contra el lado su­

perficial de la sección de pared 159 que queda v isib le  aún después de in­

sertarse la  parte de amarre 106 en el taladro 52 de la  pared del mueble 1 

Las secciones de pared 159 y 160 se mueven un poco una hacia otra en v ir­

tud de la deformabilidad del material empleado para el carro 155, de mane­

ra que la parte del brazo de bisagra 158 que se encuentra en la  ranura 161 

queda aprisionada entre la sección de pared 160 y la  cara de la  parte en 

forma de placa 166, que mira a esta sección de pared, lo cual, es posible 

debido a que la  profundidad de la ranura 169 se ha elegido algo menor que 

el espesor del brazo de bisagra 168 óbión el material en forma de banda - 

empleado para este brazo de bisagra.

También la forma de ejecución que se muestra en la s  figuras -  

13 -  19, tiene asi pues nuevamente la ventaja de que con ayuda de un ú n ic  

tornillo 170 esta asegurado el brazo de bisagra 158 contra desplazamiento 

indeseado en la dirección de la doble flecha F, como también se logra una 

inmovilización del carro 165 en el cuerpo base 156. Las figuras 18 y 19 

muestran análogamente a la s figuras 11 y 12 las dos posiciones extremas
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doble flecha D.

La primera parte de bisagra compuesta de la parte de amarre 

5 ó bien 106, del cuerpo de regulación 3 ó bien de los cuerpos base 103 

156 y del carro 104 ó 155, está fabricada preferentemente de metal. Sin -  

embargo es también posible fabricar esta primera parte de bisagra ó parte: 

de e lla , de material sin tético . Esto mismo es válido también para la  segu¡: 

da parte de bisagra 8 ó bien 109. El brazo de bisagra 14 ó bién 115 es -  

preferentemente de metal y está fabricado por ejemplo de chapa de metal m: 

diante un proceso de estampación ó bién de doblado.

La invención se ha aclarado a base de ejemplos de ejecución.

Se comprende que son posibles modificaciones de éstos sin abandonar por 

ello las ideas de la invención.

Descrita suficientemente la  naturaleza del invento, así como 

la  manera de realizarlo  en la  práctica, debe hacerse constar que las dis­

posiciones anteriormente indicadas son susceptibles de modificaciones -le 

detalle en cuanto no alteren su principio fundamental.
O*
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REIVINDICACIONES

1. -  Perfeccionamientos en bisagras para unir articuladamente 

dos partes de mueble, especialmente para articular una puerta de mueble 

en un cuerpo de mueble, con una primera parte de bisagra fija b le  en un qs 

cote de la primera parte de mueble, así como con una segunda parte de bi­

sagra f ija b le  a la segunda parte del mueble, en la cual está articulado - 

un brazo de bisagra desarrollado preferentemente en forma de lóbulo, ca­

racterizados porque la  primera parte de bisagra consta de una parte de -  

amarre exterior y de una primera parte interior dispuesta en unaprimera 

abertura de esta parte de amarre y la cual es regulable en un primer oje 

espacial que transcurre perpendicularmente a la superficie de la  primera 

parte de mueble porque en la  parte interior está prevista una guía, pre­

ferentemente una segunda abertura para el alojamiento del bfazo de bisa­

gra y porque están previstos medios para f i ja r  ajustables sin escalona- 

miento en la  primera parte de bisagra el brazo de bisagra.

2 .  -  Perfeccionamientos según la reivindicación 1, caracteri­

zados porque el brazo de bisagra está fijado ajustable sin escalonamiento 

en dirección longitudinal en la primera parte de bisagra.

3 . -  Perfeccionamientos según la reivindicación 2, caracteri­

zados porque el brazo de bisagra presenta por lo  menos un dentado que en­

grana con un dentado de un primer elemento de ajuste dispuesto en la pri­

mera parte de bisagra para desplazar el brazo de bisagra en dirección Ion 

gitudinal.

4 . -  Perfeccionamientos según la reivindicación 3, caracteri­

zados porque el primer elemento de ajuste es una rueda dentada ó piSón a- 

lojado rotativo en la  primera parte de bisagra.

5. -  Perfeccionamientos según una de laB reivindicaciones 1 a 

4, caracterizados porque la  segunda abertura para al brazo de bisagra se 

extiende paralelamente a la  superficie de la  primera parte de mueble ó -  

bien en un segundo eje espacial que se baila perpendicular al primer eje
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espacial.

6.  -  Perfeccionamientos según una de la s reivindicaciones 3 a

5, caracterizados porque el dentado se encuentra en un lado longitudinal 

del brazo de bisagra desarrollado en forma de lóbulo.

7 . -  Perfeccionamientos según una de la s  reivindicaciones 5 ó

6, caracterizados porque la  rueda dentada ó piñón que sirve como element( 

de ajuste es rotativa alrededor del primer eje espacial.

8 .  -  Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 4 a 

7; caracterizados porque la  rueda dentada esta dispuesta en un taladro -  

que corta a la  segunda abertura para el brazo de bisagra.

9.  -  Perfeccionamientos según la reivindicación 8, caracteri­

zados porque en un brazo de bisagra desarrollado en forma de placa, la  - 

segunda abertura presenta sección transversal rectangular, y porque el -  

taladro que sirve para el alojamiento de la  rueda dentada está dispuesto 

en un lado longitudinal de la  abertura.

10. — Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 4 

a 9, caracterizados porque la  rueda dentada está formada por un cuerpo -  

cilindrico que en un extremo presenta un dentado, a continuación una sec­

ción circular central y en el otro extremo una sección cilindrica de sec­

ción transversal disminuida, estando dispuesta la  sección de sección trans 

versal disminuida, en una zona de sección transversal disminuida del talg 

dro para el alojamiento de la rueda dentada y teniendo la  sección central 

un diámetro igual ó mayor que el diámetro máximo del dentado.

11. -  Perfeccionamientos según una de la s reivindicaciones 1 a 

10, caracterizados por medies para f i ja r  la  posición del brazo de bisagra 

en la  segunda abertura.

12. -  Perfeccionamientos según la  reivindicación 11, caracte­

rizados porque los medios están constituidos por un tornillo  que penetra 

en la  segunda abertura para f i ja r  el brazo de bisagra en esta abertura.

13. -  Perfeccionamientos según la  reivindicación 12, caracte-
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rizados porque el tornillo  presenta en su extremo que penetra en la se­

gunda abertura un apéndice de sección transversal disminuida, que ae ex­

tiende por un taladro rasgado del brazo de bisagra y determina el despla­

zamiento máximo del brazo de bisagra en la  abertura.

14. -  Perfeccionamientos según la reivindicación 13, caracteri 

zados porque el tornillo está desarrollado en forma de tronco de cono en 

su transición al apéndice.

15. -  Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 1 a

14, caracterizados porque la primera abertura de la  parte de amarre exte­

rio r, que aloja a la parte interior presenta una sección transversal"que 

d ifiere de la  forma circular.

16. -  Perfeccionamientos según una de la s reivindicaciones 1 a

15, caracterizados porque el desplazamiento de la  parte interior en la  -  

parte de amarre exterior, se efectúa con ayuda de un tornillo  de regula­

ción que se extiende en la dirección del primer eje espacial y está suje­

to rotativo, pero indesplazable en la  dirección del primer eje espacial 

en la parte de amarre exterior ó en la parte interior y que engrana en - 

una rosca ó bien en una rosca parcial de la parte interior ó de la  perta 

de amarre exterior.

17. -  Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 1 a

16, caracterizados porque el brazo de bisagra es ajustable en la  primera 

parte de bisagra en la dirección de un eje de articulación que une artice 

ladamente el brazo de bisagra con la  segunda parte de bisagra ó bien en - 

la  dirección de un tercer eje espacial.

18. -  Perfeccionamientos según la  reivindicación 17, caracte­

rizados porque la parte interior de la  primera parte de bisagra consta d{ 

un cuerpo base así como de un carro, el último de los cuales es desplaza- 

ble relativamente al cuerpo base en la  dirección del tercer eje espacial.

19. -  Perfeccionamientos según la  reivindicación 18, caracte-

[ rizados porque la  segunda i abertura para el brazo de bisagra está previs-
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20.  -  Perfeccionamientos según la  reivindicación 19, caracte­

rizados porque la  segunda abertura para el brazo de bisagra está formada 

por un primer in tersticio  que se extiende en la dirección del segundo ej<¡ 

estéreo pasando por el carro, al cual (in terstic io ) se une en por lo me­

nos un lado del carro un segundo in tersticio  en el cnerpo base.

21. -  Perfeccionamientos según la  reivindicación 20, caracte­

rizados porque el primer in tersticio  está limitado lateralmente, al meno: 

parcialmente, preferentemente en un lado del carro, por una sección de -  

pared del cuerpo base, que transcurre paralelamente al tercer eje espa­

c ia l.

22. -  Perfeccionamientos según la reivindicación 20 ó 21, ca­

racterizados porque el carro es desplazable en la dirección del primer -  

eje espacial respecto al cuerpo bese en una determinada cuantía, la  cual 

basta para aprisionar al brazo de bisagra situado dentro del primer y/o 

segundo in terstic io  en la  primera parte de bisagra ó bien en la  parte -  

interior de la  primera parte de bisagra.

23. -  Perfeccionamientos según una de la s  reivindicaciones 2b 

a 22, caracterizados porque el segundo in terstic io  presenta en la direc­

ción del tercer eje espacial un ancho mayor que el del primer in terstic io

24. -  Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 18 

a 23, caracterizados porque en el cuerpo base está previsto un escote quf 

se extiende en la dirección del tercer eje espacial para guiar al carro, 

y porque el carro agarra con salientes laterales por detras de caras des­

talonadas ó bien por detrás de cortes en las caras laterales ó bien cara! 

guía del escote.

25. -  Perfeccionamientos según la  reivindicación 24, caracte­

rizados porque el escote está abierto en la  dirección del tercer eje es­

téreo, por lo menos en un extremo para introducir el carro.

30 26.- Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 18



-26.

8

10

15

20

26

a 25, caracterizados por un tornillo con el que el carro, es inmoviliza** 

ble en el cuerpo base.

2 7 Perfeccionamientos según la  reivindicación 26, caracte­

rizados porque el tornillo  se extiende en la dirección del primer eje es­

téreo y pasa por un taladro rasgado del brazo de bisagra, que se extien­

de en la  dirección del segundo eje estéreo, a un taladro roscado del car­

ro.

28. -  Perfeccionamientos según las reivindicaciones 26 ó 27, 

caracterizados porque el tornillo  corta al primer in terstic io  en la  dirqj 

ción del primer eje espacial.

29. -  Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 18 

a 28, caracterizados porque un segundo elemento de ajuste rotativo en el 

carro alrededor del primer eje espacial para desplazar al carro en la di 

rección del tercer eje estéreo.

30. -  Perfeccionamientos según la reivindicación 29, caracte­

rizados por una superficie de leva ó bián un cuerpo de leva en el segunda 

elemento de ajuste, la  cual ó bien el cual actúa conjuntamente con una - 

superficie de contacto en el cuerpo base ó bien en la  parte de amarre ex­

terior.

31. -  Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 18 

a 30, caracterizados porque el carro presenta dos secciones de pared se­

paradas una da otra y que transcurren paralelas entre s í ,  que alojan en­

tre s í a una pared ó bien superficie guía del cuerpo base.

32. -  Perfeccionamientos según la reivindicación 31, caracte­

rizados porque la segunda abertura prevista para la  fijación  del brazo do 

bisagra en la  primera parte de bisagra ó bien en la  parte interior de la 

primera parte de bisagra, esta formada, al menos parcialmente, por una -  

ranura en una sección de pared, que está cerrada lateralmente por un la­

do superficial de la cara guía que, mira a esta sección de pared,y porq- 

que el tornillo para f i ja r  el carro en el cuerpo base y/o para fija r-  el -j-
30
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brazo de bisagra en el carro presiona por ambos lados a ambas secciones 

de pared contra la cara guía.

33. -  Perfeccionamientos según la  reivindicación 32, caracte­

rizados porque la profundidad de la  ranura es menor que el espesor del -

brazo de bisagra.

34. -  Perfeccionamientos según una de la s reivindicaciones 31 

a 33, caracterizados porque las secciones de pared están unidas entre s í  

en un lado mediante una pared transversal para producir un carro que abra 

za en forma de horquilla al cuerpo base o bien a la cara guía.

35. -  Perfeccionamientos según la  reivindicación 34, caracte­

rizados porque las secciones de pared son presionables a la cara guía de!, 

cuerpo base por deformación del material del carro.

36. -  Perfeccionamientos según nna de las reivindicaciones 18 

a 35, caracterizados porque el primer elemento de ajuste está previsto -  

para regular sin escalonamiento el brazo de bisagra relativamente a la  -  

primera parte de bisagra en el carro.

37. -  Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 82 

a 36, caracterizados porque el primer elemento de ajuste y/o el tornillo 

con el fin de f i ja r  el carro en el cuerpo base pasan por un escote del -  

cuerpo base, que se extiende en la dirección;del tercer eje espacial y -  

mediante ello sirven como medios de guía para el carro en el cuerpo base

38. -  Perfeccionamientos según una de la s  reivindicaciones e x ­

teriores, caracterizados porque la primera parte de bisagra ó bien la -  

parte de amarre exterior que constituye esta primera parte de bisagra, y 

la  parte interior, constan de metal ó de material sintético.

39. -  Perfeccionamientos según una de la s reivindicaciones an 

teriores, caracterizados porque el cuerpo base que constituye la  parte in 

terior, a s í como el carro constan de metal ó material sin tético .

40. — Perfeccionamientos en bisagras para unir articuladamente 

dos partes de mueble; ta l y como queda sustancialmente descrito en la prj¡30
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sente Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria, consta de 28 hojas escritas a máquina por una

sola cara.

Madrid, ¡)¡C .'%;?

RICHARD HEINZE.
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